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G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D EL  GOB IE RNO
ORDEN de 15 de septiembre de 1948 por 

la que se dispone la baja corto Cela
dor 1.º de Puertos en Guinea de aun 
Antonio Anillo Fernández.

Hmo Sr.: Por .haber pasado a la si
tuación de reemplazo por enfermo en 
el Cuerpo de- cadencia, y úe acuerdo 
con la propuesta.de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha -te
nido a bien acordar que don ^ntonio 
Anillo Fernández cese en el destino que 
venía desempeñando en la Administra
ción Colonial de Celador primfero de 
Puertos. , ' *

Lo que participo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos procedentes. \

Dios guarde a V. I* muchos años. 
Madiid 15 de septiembre de Í948.— 

P. D.f el Subsecretario. Luis Carrero.
limo. Sr Director general de Marruecos 

y .Colonias.

ORDEN de 15 de septiembre de 1948 por 
la que se convoca oposición para cu
brir una plaza en ti Cuerpo de Oficia
les de Artes Gráficas del Instituto Geo
gráfico y Catastral. '

limo Sr.: Vacante una plaza en el 
Cuerpo de Oficiales de Artes Gráficas de 
ese Instituto Geográfico y Catastral en 'la 
especialidad de Topógrafo Linotipista, y 
cuya provisión és necesaria para atender 

■ a las necesidades del servicio,.
Esta Presidencia, de conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección-General 
y de acuerdo con lo establecido en el Re
gla mentó vigente en ese Instituto, y te
niendo en cuenta lp que determiné la 
Ley de 17 de julio de 1947; que modifica 
la d$ 25 de agosto de 1939 ha tenido a 
bien disrrñer la siguiente convocatoria 
para oroveer l& expresada vacante, con 
arreglo a ias normas siguientes: 

Primera.—Que se convoque a oposición 
libre para proveer una olaza en el Cuer
po de Oficiales de Artes Gráficas del Ins
tituto Geográfico y Catastral, Oficial de 
entrada, Oficial segundo de Administra

ción civil, oon el sueldo anual de pese
tas 5.000. • - %

Segunda.—En atención a las necesida
des del servicio, dicha plaza se cubrirá 
en la especialidad de Tipógrafo Linoti
pista.

Tercera.—Podrán tómar parte en esta 
convocatoria todos los españoles varo- 

.nes, mayores de veinte años y que no 
excedan de treinta -el dia en que ter
mine el plazo de presentación de irtstan- 
cias y que acrediten reunir las circuns
tancias siguientes:

a) Ser español.
b) No, hallarse inhábilitado para ejer

cer cargos públicos ni haber sufrido con
dena por delito común, militar o político 
contra el nuevo Estado.

c> Ser adicto, al actual Régimen.
d> No háber sido expulsado de ningún 

Cuerpo o Corporación mediante expe
diente o Tribunal de honc.-.

e) Poseer la aptitud física necesaria 
para su trabajo y no padecer enferme- 

■ dad contagiosa. Estos últimos extremos 
se acreditarán por el reconocimiento fa
cultativo hecho por el médico que desig*
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ne la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Cuarta.—En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 7 d julio de 1917. 
se tendrán en cuenta para la provisión 
de dicha plaza las normas que sobre re
serva y prioridad de puestos establece el 
articulo d.< de dicha Ley 

Quinta — Las solicitudes 4  dirigirán al 
limo. Sr. Director generai ael Instituto 
Geográfico y Catastral, presentándolas 
en el Registro general del mismo en el 
plazo improrrogable de treinta días na- 
tuiales. a partir d e i| i fecha de la pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LE T IN  O FIC IA L DEL ESTADO, hacien
do constar «las circunstancias que concu
rren 'en cada caso, con relación clara y 
detallada de lós documentos que acom
pañen a las enanas. ^

Sexta.—A las instancias acompañarán 
.la documentación oficialmente acredita
tiva de cuantos extremo^ se consignen 
en ellas, no tomándose en. consideración 
las que carezcan de este requisito. Dichos 
documentos serán los siguientes: 

a) Certificado del Registro Civil del 
acta de nacimiento, debidamente legali
zada cuando no esté expedida dentro del 
territorio de la Audiencia de Madrid 

b> Certificación > negativa de antece
dentes penales expedida^por el Registro 
Centra: de Penados y Rebeldes.

c» Certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad local compe
tente

d> Certificación acreditativa de. plena 
adhesión ai Movimiento Nacional, expe
dida ñor la Comisaria de Investigación 
y Vigilancia por el Alcaide Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil o Jefa
tura de ^Falange Esnañola Tradicionalis
ta 5? de las J O N. S.

e> Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún C uvpo o Cor
poración mediante expediente o Tribu- 
pal de Hopor.

f )  Certificaciones o copiás legalizadas 
de los documentos que justifiquen hallar
se comprendidos en el articulo 3.» de la 
Lev de 17 de julio de 1947 y demás re
quisitos que se determinan en la misma.

gi Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación del Instituto .Geográfico y 
Catastral la cantidad de cincuenta pe
setas en concepto de derechos de exa
men. .

h> Acompañará también a la instan
cia dos ejemplares del retrato en busto 

> de 4 por 6 centímetros, uno de los cua: 
les, adherido después al certificado mé
dico de utilidad, servirá de identificación 
para los opositores.

Séptima.—Transcurrido el plazo de ad
misión de instancias se enviarán éstas al 
Tribunal calificador, que con vista de la 
documentación que las acompaña admi
tirá o excluirá a los opositores, sin que 
contrapeste acuerdo quede recurso al
guno.

La relación de los solicitantes admiti
dos se publicará en el tablero de anun
cios de ese Instituto, y en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, a partir de los 
quince días siguientes al último de pre
sentación de instancias, y previo sorteo 

úblico que determinará el orden ep que 
an de ser llamados a actuar los oposi

tores/'
A los solicitantes que no fueran admi

tid os^  oposición se les devolverá la can
tidad abonada por derechos de examen, 
siempre que hagan la reclamación con 
cinc^ días de antelación al comienzo de 
aquéllas. ,

El reconocimiento médico se verificará 
dentro de los ocho días siguientes al en 
que se naya publicado en el BOLETIN 
OFJCTAL DEL ESTADO la relación de 
los admitidos,' cuva fecha.será indicada 
en el tablero de anuncios dp la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Ca
tastral.

Se entenderá que renuncian a la opo
sición. perdiendo todos sus derechos los 
aspirante* que np se preseutei* al reco

nocimiento facultativo sin causa justi
ficada.

Oportunamente se fijará el número de 
opositores qu- cada d:a haya de presen
tarse a e>amen. Los que no comparez
can y no justifiquen debidamente la im
posibilidad de .haberlo hecho perderán 
definitivamente sus derechos y serán ex
cluidos de la oposición.

Octava -El Tribunal que ha de juzgar 
los crj rcicios se constituirá con dos in
genieros Geógrafos, dos Oficiales de Ar
tes Gráficas y el Encargado del Taller, 
desempeñando las fundones de Secre
tario el Oficial mas .moderno y siendo 
P;eside:ite de dicho^Tribúna) el Ingenie
ro cíe mayor categoría. La designación 
de este Tribunal se hará después de 
transcurrido el plazo de presentación de 
instancias.

Novena —l.os exámenes darán comien
zo tres rrtsti .después de publicada en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
la i resentí convocatoria Lor ejercicios 
deberán s^r terminados en el plazo seña
lado d’1 antemano oor el Tribunal v se 
calificarán tino a uno Estos ejercicios se 
ucorrr’Miarán al programa que al final, se 

>. inserta.
Decima.—Para la actuación válida deT 

Tribunal será indisoensable la asistencia 
de tres de los Vocales que lo forman oor 
lo menos La calificación se hará divi
diendo el total de puntos que ha va 'obte
nido cada ooocitor por el número dé 
miembros ■ del Tribunal nresentes en el 
rem activo ejercicio Cada miembro del 
Tribunal podrá otorgar de uno a diez 
puntos en cada elercmio El opositor que 
obtuviese calificación inferior a - cinco 
puntos *n ii¡ ei«rcicio. será definitiva
mente descalificado.

Undécima.—A la terminación del úKi- 
mo eiereicU) ei Tribunal, reunido en se
sión secrftn. nroceHorá a la calificación 
ds los monitores y formulará la nronues- 
ta definitiva por orden riguroso de pun
tuación.

Duodécima-— Los pércidos aup han de 
practicar los ono^irores se verificarán con 
arreg1 o al programa que se inserta a con
tinuación :

PRO G RAM A DE LOS EJERCICIOS DE 
OPO SICION A UN A PLAZA DE O F I

C IAL  DE ARTES G RAFICAS
Especialidad de Tipógrafo Linotipista
l.o Comnosiclón de un original, co

rrigiendo la ortografía defectuosa del 
mismo

2.° tntemretaclón y composioión de 
un estado a dos planas.

3° Comnosición de un original con
fórmulas matemáticas I

4.° Composición de un original para
dos tintas.

5 ° Comnosición de 5 000 letras, corre
gidas. oor h^ra a la medida de 14 cice
ros. en Linotipia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dms guarde. a V. I. muchos años.
Madrid. 1 5  de spotiembr*, de 1 9 4 8  —  

P D., el Subsecretario. Luis Carrero.

Timo Sr Director g ^ * r a l del Instituto
Geográfico y Catastral:

O RD EN de 17 de septiembre de 1948 por 
la que se rectifica error en la relación 
a que hace referencia la de 26 de ju lio  
de 1948.

limos. 9res.: Habiéndose padecido error 
en la redacción de la relación de ascensos 
de Po^teVos de lós Ministerio® Civiles, co- 
rresnWhdientess al segundo semestre idel 
año. 1947. a que hace referencia la Orden 
de’ 26 de julio de 1948, publicadas ambas 
en el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO 
de 9 de agosto del corriente año en cuarv 
tp que en aquélla consta que el Portero 
don Servilla no González Seco, ascendido 
a Portero segundo rv^rtenece al Ministerio 
de Educación Nacional*

Esta Presidencia ha dispuesto que se 
rectifique dicho error, entendiendo que 
donde dice Educación Nacional debe decir 
Hacienda, tocia vez que el interesada 
presta sus servicios en ia Delegación de 
ílacienda de la provincia de Navarra.

Lo digo á VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 17 de septiembre de 1918.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limos Sres. Subsecretarios de Educación 
Nacional y Hacienda.

ORDEN de 17 de septiembre de 1948 por 
la que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero de los M inisterios Ci
viles don José Sánchez Osorio Martínez.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 18 del Estatuto 
aprobado por Ley de 23 de diciembre 
de 1947. en relación con el 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero de los Ministerios Civiles, en situa
ción de excedencia voluntaria, don José 
Sánchez Osorio Martínez, con destino al 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
cÜe Cartagena, al que deberá incorporarse 
a tomar posesión dentro del plazo regla
mentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

P íos  guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1948.— 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

limo. S r., Subsecretario de esta Presi
dencia..

ORDEN de 17 de septiembre de 1948 por 
la que se declara cesan te al Portero 
de los Ministerios Civiles don Manuel 
Reyes Pérez. 

limó. Sr.: Vistas las comunicaciones de 
la Dirección Genera) de Correos y. Tele
comunicación y del Ministerio de la Go
bernación, fechas 4 y 7 del actual, res
pectivamente, en las que se da cuenta de „ 
que el Portero de lós Ministerios Civiles, 
procedente del Archivo de la Corona de 
Aragón, don Manuel Reyes Perez, no ha 
tomado posesión dentro del plazo regla
mentario del destino que se le asigno en., 
el Centro de Telégrafos de Barcelona*- 
por Orden de 3 de julio último*

Bita Presidencia^ de conformidad con 
|o prevenido en el articulo 19 del Estatuto, 
aprobado por Ley de 23 de diciembre de 
1947, en relación con el 22 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, ha acordado 
declarar cesante en su empleo al Portero 
de los Ministerios Civiles don Manubl Re
yes Pérez.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 17 de septiembre, de ,1948.-»- 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario . de' esta Prest* 
dencia.

ORDEN de 17 de septiembre de 1948 por 
la que se declara cesante al Portero 
de los Ministerios Civiles don Pablo  

Miranda de Pablo.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Ministerio de Hacienda fecha 27 de/agos-' 
to próximo pasado en la. que se d/ cuen
ta de que el Portero de los Ministerios 
Civiles, procedente del instituto N $ Vic
toria de Málaga, don Pablo Miranda de 
Pablo no ha tomado posesión dentro del 
plazo reglamentario del destino que se
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le concedió en la Aduana de Port-Bou por 
Orden de 9 de junio último, ^

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 19 del Esta
tuto aprobado por Lev de 23 de diciem
bre de 1947. en relación con el 22 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918.

■ ha acordado declarar cesante en su em- 
' pleo al Portero de los Ministerios Civiles 
don Pablo Miranda de Pablo.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 ’ de septiembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 15 de septiembre de 1948 por 

la que se amplia el plazo de presenta
ción de instancias para el concurso para 
proveer plazas de Veterinarios oficiales 
de fábricas de industrias de la carne, 
y Veterinarios Interventores Sanitarios.

. limo! Sr.:' En vista de las diferentes . 
consultas formuladas ante lá Dirección 
General de Sanidad en relación con el 
concurso abierto por Orden de 2 de agos
to último para proveer las plazas de Ve
terinarios oficiales de fábricas de indus
trias de la carne y d* Veterinarios Inter
ventores Sanitarios de almacenes al por 
mayor de productos ‘cárnicos y talleres de 
elaboración de tripas para la industria de 
la alimentación y catgut quirúrgico para 
la próxima temporada de sacrificio de 
ganado de cerda.

Este Ministerio ha tenido a bien am
pliar el plazo de presentación de instan
cias ante la Dirección General de Sani
dad hasta el día 30 del mes actual. sien- * 
do las plazas que habrán de proveerse 
las de la Orden de 30 de diciembre de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día. 4 de febrero de 1947) para 
las fábricas,-v la de *3 de junio de 1947 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
dia 9 de julio* para los almacenes al por 
mayor de» productos cárnicos v talleres de 
elaboración de tripas, aparte de las que 
se-produzcan hasta la fecha de amplia
ción . del plazo señalado.

Lo. qu* comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. f
’ Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de septiembre de 1948.—Por. 
delegación, Pedro F. Valladares,

limo. Sr. Director general ’dá Sanidad.
*___ :______   .________ y #

MI NI STERI O D E L EJERCITO
ORDEN de 22 de marzo de 1947 por la 

que se conceden las condecoraciones 
que se indican al personal de las distin
tas Armas y Cuerpos que se relaciona.
Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge

neralísimo de ios Ejércitos, de acuerdo 
cqn lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Ordeiis de San Hermene
gildo, se ha servido conceder las conde- 
córacioneb pensionadas* que se inu*.¿am 

’ al personal de las dis.intas y Cuer
pos que figuran ep la siguiente relación 
con la antigüedad que a cada" uno se le 
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
M.° DE LA GOBERNACION 

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Resolución del concurso de traslado en
tre Médicos Encargados de Consultas 
de Tisiologia en Centros Secundarios de 
Higiene Rural, convocado en 31 de  
mayo de 1948,

Visto el concurso de traslados convoca
do en 31 de mayo de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de junio 
siguiente* para la provisión de plazas de 
Médicos Encargados-de Consultas de Ti
siologia vacantes en diversos Centros Se
cundarios de Higiene Rural y sus resul
tas. se hp dispuesto adjudicar $1 concur
sante que a continuaron se relaciona la 
plaza que se indica:

Don Cándido ASensio García. — Centro 
Secundario de Higiene Rural de Peñaran
da de Bracamonte (Salamanca).

Quedan desierta^ l^s restantes plazas 
por falta de solicitantes.

La que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid. 10 de septiembre de 1948.—El 
Delegado de S. E. el Ministro de la Go
bernación, Presidente, José A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de ia Deuda 

y Clases Pasivas
Señalando los dias de pago de haberes 

pasivos correspondientes al mes de sep
tiembre de 1948.

Los señores perceptores de haberes pa
sivos que tengan consignado el pago de 
los mismos por Madrid podrán verificar 
su cobro en los dias del mes próximo, 
durante las horas de nueve a dos, por. 
el orden que a continuación se expresa:

Dia 2.—Montepío civil y jubilados, nó
minas sin descuento.

Dia 3.—Cruces trimestrales (de diez a 
doce).

Día 4.—Montepío militar y retirados, 
nóminas sin descuento.

Día 5.—Montepío civil -y jubilados. n<3̂  
minas del 3 al 6 por 100 de descuento.
■ Día 6.—Montepío militar y retirados, 
nóminas del 3 al 6 por 100 de descuento. » 

Día 7.—Montepíos civil y militar, reti
rados y jubilados, nóminas con más del 
6 por 100 de descuento.

Día 3.—Altas, extranjero y último día 
de pago de todass las nóminas sin dis
tinción.

Dia 9. —Retenciones judiciales y admi
nistrativas (únicos pagos que se realiza
rán en este día). * ' ¡ '

Dia U — Nomina de la paga extraordi
naria* para aquellos pensionistas que fi
guraron con primera o  nueva clasifica- ' 
ción en nómina ordinaria de agosto úl
timo. con efectos económicos anteriores 
a 24 de diciembre, y que durante el In
dicado mes'dé agosto se les ha reconocido 
este derecho.

Madrid. 18 de septiembre de 1948 —El 
Directox general. Federico G. Gorordo.

/
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Relación de las declaraciones de h a b e re s  pasivos que, por los conceptos que se citan, ha acordado esta Dirección G eneralen la prim era quincena de m arzo de 1948

Las Iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V, viudedad; O, orfandad; D, dote.

Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante Haber pasivo 
Pesetas

Porcentaje Sueldoregulador
pesetas

Fecha de que arranca el pago
 Tesorería en que se domicilia el pagoD M  A.

J U B I L A C I O N E S
D. Secundino Sánchez G uzmánD.. Francisco Diaz Fernández ...........D. Juventino  Ram írez Ju a rran z  D. M anuel Arredondo de la HozD M anuel N aranjo Olmo ..............D. Isidoro*Pallejero A ris tizáb a l...........D. Francisco G arcía S ierra ..... .............D. ’Ju an  Sánchez Herrero ...................D. Antonio Fernández M ontanarD. Antonio G rancha Baixauli ...........D. M anuel Ju lia  Blanco ..... . ................D. B érnardino C abezudo Palomeque D. Alvaro R etana y Ram írez de Are-llano .................................................D Francisco C arrillejo G am onal .......D Felipe Herreros M urcia ...................D Predesvinto Daniel Luna C árdenasD. Antonio Somoza de Armas ...........D Avelino Ruiz Bernabéu ...................D. Pedro G arcía Sánchez ...................D. Francisco M artín  Diez de los Ríos.D. Juari Cortés C árdenas ...................D. M anuel Arredondo Rodríguez ......D B altasar Roca Auguet ...................D Antonio Robert Rodríguez ...........D Ju an  Roca Guíu ...............................D. Eladio Novalbos Pablo ...................D. José M aría M artí VillagrasaD León Jim énez y Castilla ...............D. R afael Sivera Bisou^rt ...................D Aletfcndro Blanco Costa ...................D. Francisco Gordíllo Padrón ...........D Luís Poroue N’eolás ........... ...............D Luis Maresoa P arra  ...........................D Basilio Tbáfipz C astellanos .........D Eduardo T orralba M edina ..............D. Jos¿ Buro-npra Sánchez ...................D José A n d ^u  M arqués .......................D Antonio Diaz F u e  ........... ....................D José G alindo Gil ...............................D CinHqno F r a n c i s c o  C uadradoAlonso .......................... ......................D Purificación G utiérrez Onieva , ,D Vicente Benhoch G arcía ...............D: Pablo M artín7 Núfiez, ............ ,......D Rafael M artín  Dorado ...................D Carlos Gil Casnupfe .......................D Rafael M aroto R eguero1..... ........D ^ra<iio M aría M artínez Amador... D F^ÚX Geerqps T ór>ez .......................
D. Dionisio M artín  P o s t ig o ...................

Jefe  Admón. 3.a O. Púb. Jefe  Neg 1.“ O. PúblicasC artero  uroano ................C artero urbano ................Jefe  Admón 3.a Correos.Celador Telégrafos ........Jefe  Prisión Partido  .... Portero  M inisterios Civ.C artero  urbano ...............Ingeniero Industria l .....•Jefe Superior de Ed. N. C apataz de Telégrafos...
C ontador 3.a Trib. de C.C artero  urbano ...............Jefe  de Telégrafos Auxiliar M. Hacienda . Jefe  Admón. 3 a Correos Jefe  Neg 1.a O PúblicasOficial de Prisiones .......C artero  urbano ...............M aquinista P. y F ront... Medico Beneficencia .... Jefe  Admón 2.a Hacienda Ingeniero Esc. IndustrialC apataz Forestal ...........Portero M inisterios CivC artero urbano ...‘..........C anataz Telégrafos je f e  Admón. 3 a Telégr Jefe  Neg 3 a Correos ...Celador S an itario  ...i.....Jefe  Admón. FducacJón M avor de Señales M arítC artero  urbano ...............•J°fe Sunef’or de EducaeC artero  urbano ...............CaVtero urbano ...............C artero  urbano Agente Judicial ............ .
C artero  u rb a n o - ...............Auxiliar Telégrafos .......C artero urbano ...............Celador Forestal, .............Jefe  Admón> Correos ... Tn^nector 1.a O ral Pofir* Jefe  Sun Admón H P In té rp re te  de Lenguas...Portero segundo .............C artero  urbano ...........

10.560.00 7.9.0.00 i • 6.720.00 i4.3 :0.00 i9.600 00 13.000.009.600.00 4 800 00 5.040 00 6 000 0014.000.004.320.00
4.800.002.250.007200.00 1 9J600.008.000.áC i7.680.00 ;2.400.00 : 6.7-0.00 i1.200 00 i10560.00 ! 79 000 ;14 000.00 -2.700.00 ;3.600.00 ! 6 7°0 005.760.00 i9.600.00 ¡ 2 400 00 , 5.760 0014.000 00 12.800 00 ,700.00 ! . 15 600 004.320.00 2 550 00' 6.7'0 00 ,1800.00 |

’ 5 760 00 I3.600 00 . , 700 00 i4 000 00 ; 8 000 00 • 8 880 0014 000.0015 >00 00 1 400 001.400.00 1

80 por 100 60 por 100.. í 80 por 100.. 60 por 100.. 80 por 100.. 60 por 100. .80 por 100.. 8C r>or 10C. 60 por 100. 60 por 100.. 80 por 100.. 60 por 100..
60 por 100. 60 por 100. 80 por 109,. 80 por ICO.. 80 por 100.. 80 por 100.. 60 por 100. 8Q ñor 100.. 40 por 100.. 80 por 100 60 por 100 80 por 100.. 60 por 100. 60 por 100. 80 ñor 100.. 80 por 100. 80 por 100.. 40 por 100. 80 por 100.. 80 por 100. •80 por 100 . 20 ñor 100.. 80 p o r '100.. 60 por 100.. 60 por. 100. 8Ú por 100.. 20 por 100..
80 por 100.. 60 por 100.. 20 por 100.. 80 por 100.. 80 por TOO.. 80 por 100.. 80 por 100.. 80 por 100.. 40 por 100. 40 por 100..

13.200.00 13 200,008 409,007.200.0012.000 005.000.00 12000.006 000.008 400 00 10 000.0017500.007.200.00
8 000 003.750.009.000.0012000.00 10 000.009 600.004.000.00 . 8 400 00300000 13 200 00 13 200 00 17 500.004.500.00 6 000 008.400.007.200.00 12.000.006 000 007.200.00 17500 00 16 000 003 500 00 19 500 00 7 200 00 4.250 00 8 400 004.000.00
7 200 00 6 000 00 3 500 00 5 000 00 10 000 00 11 100 00 17 500 00 19 000 00 3 500 00 3.500,00

1 19232620213302811011
29 . 2 2429222814 21

i 2915 29 17 17221231417319 216 23220 19
922 : 19 

! 26 
¡ 23 

8
1 21 7 2 2

22111011126210
433 1 6124 2 1 1 2 1 6 2. 2 2 12 8 2 2 2 3 1 13 24
21711222233

194819481948194819471948 1948 1948 19481943 19481947
1944 1943 1943194819471047 19431948 1948 1948 1948 19481947
1948 1948 19481947 19431048 19181948 1943 1948 19481943 19481947
1948 19181944 1948 1943 1948 ,1948 1948 1942 1942

M adrid.Madrid.Barcelona.Santander.Sevilla.Zaragoza.Oviedo.. Alava. Barcelona. s M adrid. Cádiz. Sevilla.
M adrid.. M adrid. L uga Cádiz. M adrid. Zam ora. M adrid. Málaga. Barcelona." M adrid. Barcelona. Barcelona.. Gerona.M adrid.I Valencia.1 Avila, 

i Alicante.M adrid.! Sta. Cruz T. Barcelona. Huelva | Valencia.M adrid.¡ Valencia.¡ Valencia. Sevilla. M álaga.
•Salamanca.! Córdoba.| Valencia. Avila. M adrid.! Zam ora, j M adrid.> M adrid.: M ad -i'l • M adrid.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O
D Eladio González Gascón ....1........D Ricardo Repiso C aldut ...................D Ignacio Ayuba Soriano ...................D a Ju lian a  Inehauspe Elizondo ...........D Sebastián C am pasaulinas Codina..D a Encarnación Rüiz Carrillo ............D. Ju an  Francisco Monzón Agustín...D.a Josefa Roldan González ...................D Joaquín Domenech Coll ...................D a M arta Jesús Rodríguez E steban ,...D. Francisco Zamuz Teijeiro ..........I...D C lnriano Acero Bravo . .....D a Antonia Rumoroso G arcía ............... jD. B ienvenido S antos Borrego ........... 1

M aestro nacional .......Idem  ........................ r..........Idem  ....................................M aestra nacional .........M aestro nacional ...........M aestra nacional ... ....M aestro nacional ...........M aestra nacional .........M aestro nacional ........M aestra nacional .........M aestro nacional ........Idem  ...........................M aestra nacional ........M aestro nacional ........

9 600 00 ¡ 
11 520.00 ! 10.560.00 11.500 00 - • 3600.00 . 10 560 007.200.00 ;3840.00

7 . 2 u o , o o  ;6.720.00 !6.720.00 ! 6 720.00 |6720.00 :4.800.00 1

80 por lOO. I 80 por 100.., 80 por 100 . 80 por 100. 60 por 100.. 80 por 100.. 60 por 100.1 40 por 100..! 60 por 100.. 80 por 100.. 80 por 100.. 80 por 100.. 80 por 100.. 80 por 100..

12.000.00 ' 14 400 Ot)13200.0014400.00 6 000.0013.200.0012.000 00 9 800 0012.000 00 8400 00 8 400 00 8 400 00 8 400 00 6.000.00

19192878 13 16‘ 12 5 2 26 1 15 
1 7

222110101159109110

1948194819481947194719471948 1948 1947 1947 194719471948 1947

! Avila.¡ Badajoz, i Zaragoza.1 Zaragoza.| Gerona.! G ranada. ÍTerueL | Sevilla. Baleares. G ranada. Lugo. Burgos. S an tander. , Alicante.

P E N S I O N E S  C I V I L E S
D.a Purificación Gómez Jim énez (V.)...! D.a Eufrasia L astras Noguera (V.) .... ¡D 1 Flora Rodríguez Herrero (V.) ...... iG arcía G arrido (H .)................ ..................iD.a Concepción Blanco Diez de Is-¡la (H ) ................................................ 1D.a Antonia1 Castellanos Amores (V.L.. D.a Ju lia  Muñoz F ernández CH.) ..... i

Je fe  Telecom unicación...C apataz Forestal ............S obrestante O bras Púb. C artero  urbafio ........ »....
Oficial de Hacienda ......C artero urbano :..........Portero M inisterio» .......

2.100 00 1 1.501.00 3.000,00 1.5Q0.00
SOOjOO 2 000.00 1.333,33 i

4.a part'e 3.a pa rte  ... 4 a p a rte  ...'
8.400.004.500.00 12.000,00

3196 '26
13029

12115
‘ 7 12 9

19471948 1948 1946
19461947 1947

1 Lugo.• M adrid.1 Teruel. M adrid. ,
Barcelona.M adrid.1 Madrid»

Transm isión
Transm isión

3.a p a rte  3.a p a rte  ... | euüu.üü4.000,00
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Nombre y apellidos de los Interesados Empleo del causante
Haber pasivo

Porcentaje 
Sueldo

regulador
Fecha de que 

arranca 
el pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

Pesetas Pesetas D. M. A.

D > Juila Nieto Almena (H.) ..............
D.4 Dolores Aguilai labiada López (V ) 
D* Juana Diez de Iejada Von Ja-

dón (H j  ..............................
D a Gaoneia Hernández Ureña (V 1 
D.a Mana Luisa Sarasua y Pancor-

co (H ) ....................................... ##...
D.a Dolores Gálvez Martín <V.) ..... .
Martínez de la Vega (H ) ......................
D.a Magdalena Basilisa Cuenca Aran-

guez (V ) ........  ...............................
D.a Isabel Rovira Praga (V ) ............:
D.a María Dolores Mateo Molina (V ) 
D.a Justa Páez Jaramillo Cerrada (V ) 
D.a Victorina Rodríguez Benito (V ). . 
D.a María Ana Na veda Velarde (V.). .
D* Enriqueta Diéguez Pérez (V ) .......
D.a María Encarnación Romero Rebo

llo (V ) ..............................................
D 4 Eugenia Mateo López (H .L ..............
D a Flora Barril Navarro (V ) ..............
D a Piedad López Fernández (E.) .......
D a Isabel de Andrés Aguilera (H ) ... 
D a*Ad^íaida Jiménez Oliveras (H ) ...
D Pedro García Pascual (V ) ...........
D '  Engracia Sendino García (V.) ...
Martínez Muñoz (H > ..............................

- D 4 Manuela Mifiano Gómez (H.)
D* Manuela Cortés Carrios (V )
D 4 Dolores López González (V.)
D" María R eales San Fausto (V ) ...
Mora Tearza (H ) ............................... ......
D * M " Mercedes Méndez Sierra (V ) 
D. Víctor Aizcorbe Zubiría y espo

sa (P ) ..... ,..................................,..
D. Eustasio Salaberri Ilincheta y es

posa (P ) .........................................
D.a María Mercedes T o v a r  Figue-

ras (V > .............................................
D a Soledad Arrovn Núñez (V ) ...........
D a María Díaz P*rez (H ) ..................
D.a María del Carmen C r u z  Gar- 
D.a Baltas^rq Pitarch Gargallo (V >..

cía ( ñ  ) ......................... ....................
D» Angela Cassl Tubáu tV ) ..............
D a Ana Rexach Pascual (V ) .........
D.a Julia Florencia G o n z á l e z  Me

llen (V ) ....................... ...................
D a Frndia Martínez Ceriel (V ) ..........
D a Ctntp Espuby Martí y otra (V

y H> ...................................... ............
D 4 María Renue] Soldado Roo (V.) .
D a M1lac>*oR Vega García (V ) ...........
D a Benedicta Pncín Fernández (V.)... 
D h Rosa ferrares Fntom'wor (V ) ....
D* Luisa P^re7 Godínez (V ) ..............
D Carmen Alcaraz M^rrinp? (H ) ... 
p  =» T.iUcq Martín (V l
D.4 Teresa Amát y Torres (H.) ...........

Secretarlo de Juzgado... 
Ex Ministro ....................

Oficial de Telégrafos ... 
Guardia de Segundad .

Juez Tribunal Supremo 
Jefe Tribunal Cuentas. . 
Oficial de Hacienda ......

Cabo de Segundad ......
Catedrático ................. .
Portero Ministerios ......
Portero Ministerios .......
Portero Ministerios ......
Magistrado de ascenso... 
Cartero urbano ...............

Cartero urbano ..............
Jefe de Negociado ...........
Comisario ..........................
Jefe de Administración 
Oficial de Telégrafos ... 
Jefe de Telégrafos 
Guardia de Seguridad ..
Cartero urbano .............
Oficia) de Aduanas .....
Vigilante .................. ........
Delineante .......................
Jefe de Administración
Cabo de Seguridad .......
Portero Ministerios .......
Jefe Sup Administración

Guardia de Seguridad...

Guardia de Seguridad .

Secretario de Juzgado. . 
Portero Ministerios . .. 
Juez Primera Instancia

Cartero urbano ..............
Cartero urbano ......... .
Capataz Forestal ...........
Catedrático ........ ..............

Medico de Prisiones ......
Subalterno Patr. Nación

Portero Ministerios .......
Catedrático ............... .
u*Ytero urbano ...............
Guardia de Seguridad ... 
Guardia de Seguridad ...
Jefe de Telégrafos ......
Ingeniero Agrónomo ....
Comisario ...................... :..
Secretario Trib Supremo

2 500 00 
5.OUU.00

2.000.00 ' 
1.000,00

2 000 00
3 Oüu 00 

500,00

1 250.00 
3 000 00 
1 606.66
1 666 66 
1 666 66
3 750 00 

• 2.000.00

1.500.00
2 000 00
3.850.00
2.400.00 
1.4 5 00
2000.00 
3.25u üO 1 
2.000 00
1 000 00 

833 33
2500.00 
3.600 00 
1 083 33 
2.000.00
4.375.00

, 3 500 00 

3.500 00

4 250.00 
1 000.00 
1.000.00

2.000 00 
2.100 00 
1 500.00 
5.250.00

3 000 00 
1.666.66

1 500,00
4 000 00 .
2 000 00 
3.5C0.00
1 083.33 
3 0^0 j00 
2.187 50
2 775.00 
2 750,00

4.» parte ... ! 10.000.00 
Artículo 72

3.a parte ... 6 000,00*
3.» parte ...j 3.000.00

Transmisión
4.a parte 12 000 00 
> Transmisión

3 a parte ... 3 750.00
4 a parte ... 12 OC'.’.QO 
3 a paite ... 5 000 00
3 * parte ... 5000 00 
3 a parte ... 5 000 00 
15 ctsm ... 25 000 00

¡ Por sueldo... 7.200.00

Mínima ..... 6 000 00 
3« parte ... 6 000 00
4.4 parte ... .15 400.00 
4.̂  , parte ... 9 600,00

1 Transmisión
i rrnn<mi<ínn 
I Extraordinaria 
! Por sueldo 7 200 00 

Transmisión 
3.a parte ... • 2 500,00 

Extraordinaria
4 a parte ...¡ 14 400 00
3.a parte ... 3 250 00 
Mayor ....J 6 500 00
4.a parte ... 17.500,00

Extraordinaria

Extraordinaria

4.a parte ..J 17 000 00 
1 3.a parte ... 3.000.00 
j Transmisión

3.a parte .. 6 000.00 
4 a parte ... 8 400W0 
3.a parte ... 4 500 00
4.4 parte ... 21.000 00

! 4.a parte ... 12 000.00 
, 8.a parte ... 5.000,00
i
3.a parte ... 4 500 00 
4 a parte ... 16 000 00 
3.a parte ... 6 000.00 

Fxtruordln.-»riM 
3 a parte ... 3 750 00 

•! 4.a parte ... 12.000,00 
Transmisión 

4 4 parre ,. 11100,00 
1 Transmisión

18
14

22
27

6
7

21

24
' 25
i w
i 18 

9
• 8
¡ H¡
¡ 26 

| 7

\ ' l
I 27 
¡ 25 
| 25
i io
. 24
1 o 

19 ! 4 
! 21 

12

24

¿4

21
4

17

3 
17
l
9

31
27

4
21 

j 30 
24 

1 6 
: 30 
¡ 20
1 11 1 26

6
9

11
7

1
10 
9

9 
1 
1

12
2
6

12

12
8 

12
6

12
12
8
1
2
2
3

12
1
1

12

11

11

1
2
3

2
11
10 
2

1
1

10
12
8

11
2
1

12
2

10

1947 j
1947

1946 
194?

1948
1947 ' 
1947

1947
1948 
1948
1947
1948 
1947 
1947

1947
1947
1947
1944 
1947
1947 
1937
1948
1945
1947
1948
1947 
194°,
1948 
194 i

1942

1942

194R
1039
1947

1945 
1947
1947
1948

1948
1948

1947 
1947'
1946 
1942 
194»
1948
1947
1948 
1947

Badajoz.
| Madrid.

• Barcelona,
, Barcelona.
1
¡ Madrid. *
; Madrid, 
i Cádiz.
I
i Madrid.

Barcelona.
; Valladolid. 

Valladolid. 
Soria.

• Barcelona, 
i Vigó.

Granada.
Vizcava.
Zaragoza.
Madrid.
Madrid.
Badajoz.
O-'nda Triara
Falencia.
Murcia.
Murcia.
Marifd-
Orense.
Segovia.
Madrid.

| Navarra.

| Navarra.
j

Navarra.
\ . ■ 

Orense. 
Badajoz; 
Avila.

MelUla.
Valencia.
Barcelona.

, Barcelona.

Madrid.
. Madrid.

1 Barcelona.
Lugo.

' Cádiz.
Lugo .
La Coruña.  ̂
Alicante.
La Coruña. 
Madrid. 

¡Madrid.

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D 4 Sabina AJvaro Arroyo (V.) ...........
D« Angela García Mauleón (V )
D.8 Visitación Ara neón Beriain (O.)...
Huérfanas Pérez Cantón (O ) ...............
D a Julia Valls Gaseó (V ) ..................
D.a María tiel Carmen Santed Laguar-

tá (V ) . ............................. .
Huérfanas Guarque Guillén ..................
D a Victoria Rraulia de Uranga y otra

(V. y O.) ..........................................
D.4 Julia Rodríguez González (V.) ...

Maestro Nacional ...........
Idem ................ ...................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ..............................

Idem ....................................
Idem ...................................

Idem ...................................
Idem ...................................

2.100.00 
2.000 00 
2.100X3 
2 400.00 
2.100.00

2 400.00
1.333.33

1 666.66
1.333.33

i 4 4 parte ...
: Mayor. ........

4.a parte ... 
4.a parte ... 
4 a parte ...

4.a parte ... 
2/3 ..............

3 a parte ... 
3 a parte ...

8.400 00
7.200.00 
8 400.00
9600.00
8.400.00

9600 00 
2.000.00

5.000 00 
4.000,00

! 30 
30 
20 

i 27
i 13

7
5

11
,7
1
5
5

3
8

9
2

1947
1947
1947
1947
1947

1947
1946

1947 
1945

! Madrid. 
Zaragoza. 
Logroño. 
Sevilla. 
Valencia. *

Zaragoza.
Castellón.

Vizcaya, 
i Sevilla.

M E S A D A S

D 4 Basilísa Bocos Bengoechea (V.)...
D.“ Juana Rueda Gaspar (V.) ...........
D 4 María López Martínez (H.) .........
D.a Bálbina Botija Castillo (V.) ...........
D 8 Lorenza Jiménez del Toro (V ) ...
D.a Mana González Hita (V > ...........¡
D.a Fideia pástnllo Fernandez e hi

jos (V.) ...;.........................................
D a Lucia Aguado Jiménez (V ) ........

•D a Joaquina Díaz Arcos (V ) ..... .........
D.4 María Carmen» Beltrán de Lis y deL 

Pozo (V.) ..........................................

Capataz de carreteras ... 
Celador de Telégrafos ...
Peón caminero ................
Peó” caminero ................
Peón caminero ................
Intérprete auxiliar ........

Peón caminero ................
Mozó Fábrica Nacional. 
Peón caminero ...............

Agente Policía ........ .....1

1.254 35 
1 166,66

745.20 
1.064,55

745.20 
1.958.30

1 570,80
2.555.00 
1.216,70

1.375.00

}5 mesadas...
3 1/2 mes . 
5 masadas... 
5 mesadas
5 mesadas... 
5 mesadas..

5 mesadas... 
5 mesadas...
4 mesadas...

3 mesadas...

3010.50 
4 000 00 
1.78850
2 555 00 
1.788 50
4.700.00

3 650.00 
6.Í32.00
3.650.00

5.500.00

Valladolid.
Cuenca.
Cuenca.
Cuenca.
Cuenca.
Melilla.

Palencia.
Madrid.
Córdoba.

Madrid.

M E S A D A S  D E L  M A G I S T E R I O
D.4 Juana Martín Esteban* (V.). ........... . Ma t̂ro 'Nacional ........... i 1.125,00 i 4 1/2 mes ..|; *3.000,00 |1 Madrid.
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Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

 Pesetas

Porcentaje
Sueldo

reguladorr 
-

 Pesetas

Fecha de que  
arranca 
el pago

Tesorería en
que se domi
cilia el pago

 D M. A.

D Pélix-Pedro Gallego - Precido Sán-
chez-Hermosilla .......... .... .........

D Eugenio Julián Fernández Ortega
! Avila ...i..... ................................

D. Poiomo Eustaquio Fuentes de los 
Santos ................................ ........

!
Minero de Almadén ......

Idem id..................... .

Idem id. .......................

900.00 

4 900.00

900.00

• 2.50

2.50

2.50

11
' 22 

13 

10

2

1

2

1943

1948

1948

!
Ciudad Real 

Ciudad Real 

Ciudad Real
•

R E S U M E N

Pesetas
# *

Importan las Jubilaciones .............................. .......... .
»  las Jubilaciones de Magisterio ................
»  las Pensiones Civiles ................................
»  las Pensiones de Magisterio .............\.....
»  las Mesadas .............................. :.......... ......
»  las Mesadas de Magisterio ......................
»  los Retirados Minas Almadén .......... .

325.180.00 
107 .80.00 

. 128 312,46 
17 433.32 
13 601.76
1.125.00
2.700.00

Total .................................. . . 595.632,54

Madrid, 3 de abril de 1948.—El Director general, Federico G. Gororda

Tribunal de oposiciones a Diplomados 
para la Inspección de los Tributos

R elac ión  de funcionarios adm itidos al 
 concurso -oposición convocado por O r 

den de 25 de febrero ú ltim o, por el 
orden e n . que, han de a ctu a r de con 
form idad  con el resultado del sorteo ce
lebrado en esta fec ha según previene 
el núm ero 8 °  de la referida  Disposición.

Número
del

sorteo
NOMBRE Y APELLIDOS

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10
11
12
13
14

15 
' 16

17
18

. 19 
20 
21 
22

23
24

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

D. José Lorenzo Bravo-V Masante. 
D. Pedro Casa libón Rojas. > 
D. Enrique de Pablo v Olazábal 
D. Oswaldo Domínguez Sanialices. 
D. Agustin Bata 11er Olio.
D. Marco Antonio Rodrigo Alegre. 
D. Claudio José Pérez García.
D. Fernando de Castells y Adrjaea. 

séns.-
D. Félix Palasi Franco.
D. Luis Rodríguez Llanos.
D. Augustp Peláez Quelle.
D. Manuel Martínez Román.
D. Francisco González Ridruejo.
D. Pablo José María Antoñanzas 

Sanz.
• D. Germán Glaria Ernaut.

D. José Alvo Martínez.
D. Pablo Torre * López.
D. Francisco Martínez Guillén.
D. Antonio Sanz?. Vázquez.
D. Roberto Munaiz v López.
D. Fernando Martín Garda.
D. Joaquín Gutiérrez del Alamo 

Mahou.
D. Federico Palacio» Tárrega,
D. Román Artolas Hernández de 

Lorenzo.
D. Bernardo Rodríguez de Toribio. 
D. Jesús Blanco Alvaro.
D. Fernando Montano Sánchez.
D. Adolfo Soto Arlona.
D. Luis Garda Arranz.
D. Rafael Ivars García-Blanco.
D.. Pascual de Liñán y López.
D. Jesús Gómez Martínez.
D. Julio Marcelino Pedreeal Ebrat. 
D. Angel'Castellana Torres.
D Roberto G Bavod Pallaras.
D. Luis Osuna ,v Osun^.
D. Cristóbal Leal (Jteba.
D. Francisco Serra Llull.
D Santiago RaTae] Díaz Gómez. 
P, Vicente Sol ves BracEenbux%

Número
del

sorteo
NOMBRE Y APELLIDOS

41
42
43
44
45

• 46
. 47

48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71

72
73
74
75
76

77
78
79
80

81
82
83
84
85
86
87

88
89
90
91

D. Fi^mcisco Quiles López.
D Angel Galán Calvillo 
D Alfonso Augusto López Español 

y D Gonzalo Pancorbo Tercero.*
D. Agustin García Redondo. v 
D. Alfonso Jiménez García. '
D. Fernando Diez Heppe.
D. Inocencio Cruz Villabona.
D. Eduardo Prados Suárez.
D. Luis Báez del Toro.
D. Santiago Reigosa Zorzana 
D. León Sanz Jiménez.
D. Joaquín Pérez Amat.
D. Cayetano Gómez LQbo.
D. Angel. Rodríguez Carballo.
D. Ramón Novoa Sánchez.
D. Rafael Martos y Jaldón.
D Manuel Capella Ros.
D. Manuel Longueiras García.
D. Emilio Dessy Hernández.
D. Francisco Candela Mas.
D Samuel Castrejana Pañuelos.
D. Juan Guedes Morales.
D Vicente Sdus Mas 
D. Juan Queralt Culleres.
D. José Martínez Cedillo.
D Jesús Gancano Ortega.
D Angel Soto Llamas,
D. Ignacio "Marín Marín.
D Antonio Maceda Ramón.
D. Francisco Juan Mayoral To- 

rréns.
D. Mario Díaz Fernández.
D Eugenio Izquierdo -García.
D Manuel Requeijo Iglesias.
D Juan Salazar Córtela.
D. Manuel Briso de Montiano Ma. 

Ján.
D. Francisco Fernando Gómez.
D José Mana M’.ñano Grifol 
D Perfecto Lóoe7 v Lónez .
D. Antonio Gárcía-Áranda López- 

Rosado.
D. Gregorio Manzanos Brocherot.
D Raimundo Villar Alvarez.
D José A. Llinás Beltrán.
D Gerardo Santos Pedrosa.
D ^Eladio del Mazo Cabo.
D Ramón ¡Rodríguez San Juan.
D. José Antonio Navarrete Raba- 

naque.
D Luis Amate Andrés.
D José Guillén Casañez.
D José Méndez Carvalal.
D. Jesús Campos Sánchez.

Número - 
del

sorteo
NOMBRE Y APELLIDOS

92
93

94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108

109
110

111
112
113
114
115 
lio
117
118
119
120
121 
122
123
124
125
126
127
128 
129

^ 3 0
W te i

132

133
134

435
136
137 

, 138
139
140*
141
142 
113
144
145
146 

• 147
143
149
150
151
152 

' 153
154

155
156

157 
► 15fc

155
16()

161
162
163

D. Ramón Camino Isasmendl 
D. Cesar Manuel A.luiñana Garelar 

Quintana.
D. EüuuíUo Sanz Vilaplana.
D. José Morales Pérez'.
D. Manuel García Bustos,
D. Víctor Gay Lorenté.
O. Amonio Sistac Budia.
D. Mar.no López-i ello Mejía.
D Manuel Sánchez Toiran.
D Fulgencio Rosique Navarro.
D. Miguel Aguiio Bonmn.
D Josa Antonio Sanz Castañeda.
D. Antonio Merchante Sánchez.
D Nicasio de Castro Piscar.
D. Antonio de Pablo Díaz.
D. Celso Méndez isla.
D. José Fernandez-Golfin y Mon- 

tejo.
D José Comas Planella.
D. José Rainoñ Fernandez Menén- 

dez.
D. Ramón Arbona Marti.
D Agustín García Gato.
D». Canos Oiiund Villar 
D. José y ícenle Gazo.
D. Armando Areizaga Simórr.
D. Enr.que Ernesto Foz Uüeda.
D. Juan Antón.0 Baibas Flores.
D. Herminio Sánchez Sánchez.
D. José María Laborda y Martin. 
D. José Fernandez Vázquez.
D. Guillermo Lapórta • Laporia.
D. Tomas Rodríguez GaVcia.
D. Bernabé Marl.nez Cebreros.
D Hila 110 Moral Ruiz. *
D. Ramón García Arranz.
D. Bruno MuchaGa Valerga.
D. Julio Varas Sánchez.
D. Aureliano Rodríguez Arroyo.
D. Antonio Gómez García.,
D. Francisco Caus Ambau.’
D. Félix Palacios Medranj.'
D. Faustino Iiervada Fernández- 

España.
D Manuel Ortega Cebreiros.
D Carlos Manuel Herrera de Var

gas.
D. Vicente Montesinos P.quer.
D Antonio Torner Arastev.
D. Teodoro Lancha Rodi\ iez.
D. Carlos Ca margo Gal van.
D Julio Robles Bustos.
D Salvador Lujan Ruiz.
D Francisco Cumplan Morales. • 
D Eduardo Climont González.
D Angel Cañete Nénda 
D Guillermo Ruiz Arroyo.
D. Juan Nieto Esteban.
D ‘Luis Ugarte y Ramírez.
D. Adr-lí» Nieto Gtrcia.
D Gonzalo Vera Láinez.
D. Pedro Domenech Rovira.
D Luis Al coley Lajova.
D. Antonio González 1 oeches.
D Rafael Montes Rubio.
D Antonio Laiz Espin.
D. Antonio de los Reyes-García 7 

Martínez.
D Martín Cano de la Cnjz 
D Femado Braulio Febles Sán

chez. s 
D Manuel Garrido Allepuz.
T) José Ruiz de Villa Sañudo.
D Félix Roca d> Ortega 
D Romualdo Corchero Domín

guez.
D Amonio de Dios Hilarió.
D Antonio . Crespo Fernández.
D Salvador Comas Gamps.
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Numero
del

sorteo
NOMBRE Y APELLIDO8

164
165

166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189

190
191
192
193

194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206 
207 
20*8
209
210

211
212
213
214 
2/5 
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226 
227 
2°8
229
230
231 

. 232
233
234
235
236
237
238
239
240
241

i 242'
243
244 
24)5

247.
248
249
250

D José Salmerón Navarro,
D Migue] Galvez y Gómez Len- 

dero.
D Antonio OJeda Delgado.
D José María Arza y Criarte.
D. José Pascual y González.
D José de las Parras Acosta.
D Eusebio López Sierra.*
D. Manuel Risueño Salgado.
D Juan José González Rivas.
D. Luis Pancorbo Ruiz 
D. Antonio Peñuela Calatayud.
D Francisco Franco Chocano.
D Juan Rodríguez Orta.
D Juan Carlos Ferreiro Pérez.
D. Vicente SfutUago D<az.
D. Esteban Aban Guillén.
D Andrés GarGb Ramírez.
D Aniocio 1 ópe/ Ruipérez. 
ü. Carlos Alam.il Ferrando.
D. Angel Muñoz Maldonado.
D Juan Aitri v Risueño 
D. Nifpto Magán Cast°lJanos.
D. Jrar Pedro Abad Guillén.
D Martín Casa novas Ogué 
D F^Hrr Salvador Temprano.
D. José Antonio Martínez Cala- 

bote.
D. Remigio Nebot Aparisi.
P  Luis Cortés Bravo 
D Manuel Poblaciones López.
D Saturnino de la Muela Alcá

zar
D Carlos Caballero Saquero 
D Florentino Guricano Azpiazu.
D Luis María Rubio Bustamante. 
D Anastasio Moreno Maestre 
D Amador Rodríguez Menéndez.
D Manuel Juan Burillo Solé.
D Antonio Cortejoso Villa nueva.
D Pedro González Serrano.
D Ramón Bernús Barón.
D. Ar^el Ce* e o 
D. Antonio Valero Castejón,
D. Alejandro Simón Diez.
D. Carlos Montes Pérez.
D. Francisco Pacheco Domínguez. 
D Jaime Feio de Costro.
D. Angel Ruiz Huidobro Sánchez. 
D. Antonio Francisco Sánchez Bar

bero.
D. Emilio Sánchez García.
Ef Jenaro Cacho Carballido.
D Manuel Vivero Moya.
D. Luis M eij;de González.
D. Manuel Gutiérrez Gfrmez.
D César Arturo Penedito Redón. 
D Federico Ruiz Goitia.
D Nemesio Rodríguez Moreno.
D. Manuel A yuso Tejerizo 
D Antonjo Pintado Noguera.
D Paolo'Rodés González.
D Antonio Gorospe G^n^ález.
D Mariano García Pu.vol.
D Ramón GaPeco Polaños.
D José Rodón Feraita. , 
D 'José Luis Carra villa Carravilla. 
D. Agustín T.luch Orra.
D M inuei González Rodríguéz.
D Miguel Fernández Mardopaingo 
D Francisco lorca Garata. - 
D. José T uis Correas C a raía.
D Alfredo Prados Llamas.
D Francisco Chaves%Torres.
D Francsco CaLacena Guisado.
D. Filas Escudero M qrseUá.
D Santiago Villa nueva Gracia 
D Secundo Firas A bal.
D. Mateo Ruiz Qriol.
D Tsma.el Pedregal Fbrat 
D Manuel T ueb o Rey.
D Rafael V'lleg^s García,
D. José Marta de Castro Maroto.
D José Tuis Gon^áv^ sobrinos.
D lu is  Román Cordero.
D Jo*¿ izarla Sarmiento Pérez 

Sierra.
fy R o c t i f t ' f o  Si orra Pvavo ^
D Manuel Jesñs Arias Pórtela,
D F^ov Sá^ehe7 T ópez.
D Manuel Anvmlo Vidal Villa.
D. Antonio Piqueras García,

•

Numero
del

sorteo

 
         NOMBRE Y APELLIDO8

251
252 
253»
254
255
256 
2*57
258
259

260 
261 
262
263 :

264 1
265 :
266 j
267 1
268 1
269
270
271 1
272 J
273 J
274 1
275 1

' 276 1
277 1
278 1
279 1
280 1 
281 ] 
282 1
283 ]
284 .!
285
286 !
287 1
288 ;
289 !
290 :
291 1

D. Francisco Torres López.
D Juan José García Ltciesma.
D. Lorenzo ue ia cruz Losa.
D Alfonso Hernáncez Onega.
D Santiago ibarz Benito.
D Agustín Gavin Mene.- 
D Rafael Vázquez Rebollo.
D. José María Villares del Amo.
D. Andsés A g u s t í n  Santiago 

Alonso.
D. Meian o Enrtquez Moure. ^  
D Josq Conejo Zurita.
D. Joaquín García Palcmar.
D. Rafael Hernández, de la Torre 

Serrano.
D José Luí* Fernández Podraio.
D. Mahuel Cosmén Mayordomo,
D. Jul.o Perez .v £ ernanáeA-^oL'ín 
□. José Luis EchQgaray Pagóla.
D. Francisco Vázouez Gayoso.
D Juan Lorenzo Pérez.
D. Metías Primero ^Prtín.
D. Antonio Penalva Salvador.
D Jesús* Medrana Alvarez 
D José Luis Pérez Sanchís.
D Ramón Mora Ramos. .<■ 
D. Fernando Núñez de Prado Ber

mejo.
D José Manuel Asús Cantera.
D Ramiro Sangüesa Rallo.
D. Miguel Oclioa Lumbreras.
D José Amate Castellón.
D. Pedro Madre Muñoz.
D Antonio Ríos Muñoz.
D Arsenio Martínez Martínez.
D Gonzalo Ferré Sempere.
D Mariano Ramírez Mingo.
D Pedro de la Plaza Ávila.
D Juan García QáTí o.
D. Amador Hernández Sánchez.
D Enrique Fernández Feijoo.
D Manuel Gustems Ferrer /
D Gerardo Fernández Rodríguez. 
D. Antopio Mas Gandía.

Numero
del

sorteo
NOMBRE Y APELLIDOS

292
293
294
295
296
297 
798
299
300
301
302

D. Ricardo Hueso Chéreoles,
D. Vicente González Arrojas.
D Alfonso González Catoira,
D. Juan Mas Barián 
D. Bartolomé Ferrer ürba.
D. Luis Julián Cámara,
D Rafael Serra Mir.
D José xMaria Lafuente López.
D Angel Vague Lanzaroté.
D Francisco Suárez Sotillo - 
D José Miguel Mosquera Luengo.

Con arreglo a lo dispuesto en el nume
ro octavo de la Orden de convocatoria, se 
prpviene que los ejercicios de la oposi
ción daran comienzo el día 13 de octu
bre del corriente año. en el Salón de Pro
curadores del Pnlacio de Justicia, con en- 

da por la calle del General Castaños. 
■"'"•n 2. de esta capital.
Madrid. 17 de septiembr 1 de 1948 — El 

Vocal ^Secretario, Enrique Mova^Angeler 
. y L a g o .  — Visto  bueno, el Presidente, Justo , 

González Tarrío.

M INISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL
Subsecretaría

A n u n c ia n d o  a  c o n c u rs o  d e  t ra s la d o  
entre fu n c io n a r io s  d e  lo s  C u e rp o s  

T écn ico-A dm in is tra tivo  y  A u x ilia r  d e l 
Departamento las vacantes que  en la misma se 
indican.

En ejecución de las disposiciones con* 
tenidas en la Orden ministerial de 8 ó »  
octubre de/1940.

Esta Subsecretaría ha resuelto anun?/ 
ciar a concurso de» traslado entre funcio
narios de los Cuerpos Técnico-admima- 
trativo v Auxiliar del Departamento, 1**

1 siguientes vacantes;

Cuerpo Técnico - administrativo
Instituto Nacional de Enseñanza Media de ............................ Albacete,
Instituto Nacional de Enseñanza Media de ............................  Aii/ieria
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Aranda de Duero*
Instituto Nacional de Enseñanza Media de ............................ Badajoz.
Instituto Nacional dé Enseñanza Media de ............................ Baeza
Escuela de Ingenieros Industrias de ...................................... Barcelona.
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Balmes» de .........  Barcelona.
Escuela del* Magisterio de  ..................... ....................... ......... £ as¿en!?n'
Instituto Nacional de Enseñanza Media de .........................Castellón.
Delegación' Administrativa de Enseñanza Primaria de ....... Corufia (La?,
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de ...... Gerona.
Escuela de Comercio de ................................................    Granad»* .

' Delegación Administrativa d-e Enseñanza Primaria de .........  Oviedo.
Instituto Nacional de En^ñanza Media «masculino» de ...... Oviedo.
tnstituto Nacional ,Üe Enseñanza Media de  .................. .......  Falencia.
Instituto Nacional de Enseñanza Media de ....... ......... .........  Segovía.
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Luis Vives» de ... Valencia. .

Cuerpo Auxiliar 
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de .........  Albacete.
Instituto Nacional de Enseñanza Media de ...........................  Algeciras.
Escuela del Magisterio de ........ ...............................................  Almería.
Instituto Nacional de Enseñanza Media de ...........................  Badajoz.
Escupía de ingeniaros .Industriales de .............. ................   Barcelona.
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Austas March» de, Barcelona.
Instituto Nacional de Eusza Media «MUá v Fontanals» de ... Barcelona.
Escuela del Magisterio de ..................    + Cádiz.
Escuela de Comercio d e .  *  .............. ............................... Cartagena. 7
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de .........  Coruña (La).
Escuela del Magisterio de...........................................................  Coruña (La), • v
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de   Huelva. ¡'
Escuela del Magisterio ....................................¡........... ......... Huelva.
Tnstituto Nacional de Enseñanza Media de ....i................Jaén.
Escupía de Comercio de ....... ............................................ ........ - Jerez de la Frontera.
Tnstituto Nacional de Enseñanza* Media do  ..................*......  Jerez de 1» Frontera.
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de ...... . Letal
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de ............................. . Motril.
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de .,....... Oviedo.
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de .........  Patencia.
Escuela del Maeisterk de .... * ........................................ ..........  Salamanca.
'Instituto Nacional de Enseñanza Media de ....... ...................  Santa Cruz de la Palma.
Deíegaelón Administrativa de Enseñanza Primaria de  Santa Cruz de Tenerife.
Escuela del Magisterio ................  ........  ................... ..... ....... Santiago.
Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de  ....... . Sevilla.
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Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de  Soria.
Instituto Nacional de Enseñanza Media de ......   .......... Soria. '
Instituto Nacional de Enseñanza Media de  ..................    Vigo.

La anterior clasificación de los desti- 
nos mencionados, en los Escalafones de  
los Cuerpos Técnico-administrativo y 
Auxiliar, se consigna a efectos de otor
gar preierencja a los solicitantes que 
pertenezcan a los mismos, pudiendo. en 
su consecuencia, citar indistintamen
te los funcionarlos de uñó u otro Esca
lafón.

Loá funcionarios que deseen tomar par
te en el concurso deberán presentar sus 
instancias en el término de diez días a 
partir de la publicación de la presente 
Orden en el BÓLETN O F IC IA L DEL 
ESTADO en el Registro General del Mi
nisterio, si se trata de funcionarios per
tenecientes a la Secretaria del misino, 
y en los Centros respectivos, cuando se

trate de funcionarios que presten sus 
servicios en la Administración Provin
cial los cuales las remitirán, debidamen
te informadas, al Ministerio al día si
guiente ál en que termine aquél. El an
terior plafco se entenderá ampliado en 
quince días para aquellos funcionarios 
qué sirvan destinos en las Islas Canarias 
o er Africa.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y 4$erhás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 28 de agosto de 1948.—El Sub

secretario J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

M." DE OBRAS PU BL ICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando segundo concurso de proyec
tos y construcción  de la s  com puertas  
m etálicas, rejillas, tuberías e insta laciones 

de autoelevación de la m ejora  
de regadíos de H u é to r-T a ja r  y V illanue
va de Messia.

Hasta las trece horas del día 25 de oc
tubre prjj;imo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en 'la  Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir, 
durante las horas de oficina, proposi
ciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
679.474,35 pesetas.

La fianza provisional, a 13.589,49 pe
setas.

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 30 del mismo mes de octubre, a 
las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración del concurso, es
tarán de mamfLesto, durante el mismo 
plazo, ep dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir.

Madrid, 16 de septiembre de 1948 —El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

1.600—A. c.

Dirección General de Puertos 
y Señales M arítim as

A utorizando a don B runo Sambade R o
dríguez para ocupar y cercar una par
cela en la playa de Ezaro, térm in o  m u
n ic ipa l de Dum bria  (L a  C oru ñ a ), con  
ob je to  de dedicarla a la a gricu ltu ra .

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de La Coruñá 
a instancia de don Bruno Sambade Ro
dríguez, solicitando ocupar y cercar uña 
parcela en terrenos de dominio público 
de la playa de Ezaro, del término mu
nicipal de Dumbria, para dedicarla ' á/ 
faenas, agrícolas, y teniendo" en cuenta 
el proyecte suscrito en 22 de marzo de 
194b- por el ingeniero ‘de Cammoa, Ca
nales y Puertos don Enrique Picó Naya, 
que se ha acompañado a la petición;

Resultando que lo solicitado se halla 
comprendido en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, promulgada con 
fecha 19 de enero de 1928, y que el 
expediente ha sido tramitado con arre
glo a lo dispuesto, en el artículo 69 y 
demás correspondientes del Reglamento

para su ejecución, aprobado por Real 
Decreto el día 19 de enero de 1928;

Resultando que la petición na sido so- 
jitiuaa a información puoxica, sin que 

haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa 
vorable a í otorgamiento de ia concesión, 
aunque, por ro que hace referencia al in
forme de la Jefatura de Obras Publicas 
de La Coruña, se propone una pequeña 
reducción en la superficie a ocupar para 
conservar la visibilidad en la curva de 
la carretera de Muros a Corcuoion, con
tigua a la pareexa solicitada;

Resultando que el Ingeniero Director 
del Grupo de Puertos de+Corcubión ha 
hecho presente en su informe que los 
trabajos que se propone reanzar el pe
ticionario no .afectan a las zonas en que 
dicno Grupo ha de realizar obras;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes;

1.a Se autoriza a don Bruno Samea- 
de Rodríguez para ocupar y cercar una 
parcela de terreno en la playa de Eza
ro, del término municipal de Dumbria, 
con objeto de dedicarla a la agricultura.

2.a Las ooras que comprende el muro 
de cercam*enio ae la parcela se ejecu
taran • con arreglo aV proyectó Que slr' 
vió de base a la instrucción del ex- 
peáleme, ausento en z*¿ ue u u u m ) de 
1946 por el ingeniero de Caminos don 
h in que Pico Naya, reduciendo ia parce
la sm.citada en ia parte prox.ma a ia ca
rretera de Muros a Corcumon, de tal 
forma que la alineación de dicna parce
la, ünuante con el expresado camino, 
esté formada por una linea recta cuya 
distancia a la arista exterior Ue la ca
rretera no sea inferior a la que tiene ac
tualmente la esquma de la casa del pe
ticionario, contigua a la parcela solicita
da y a la carretera, con objeto de no 
reducir la visibilidad en la curva que 
forma la última en dicho lugar. Ade
mas, el concesionario queda obligado a 
conservar las obras en buen estado y sin 
que pueda dedicarlas a ñnes ni usos 
distintos a aquellos para ios que es otor
gada ia presente concesión,' ni transferir
las a tercero siri autorización del M i
nisterio de Obras Públicas.

3.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vigente 
Léy de Puertos.

4.a El concesionario abonará en la 
Gaja de la Comisión Administrativa de 
Puertos, a "cargo directo del Estado, un 
canon de veinte céntimos (0,20 ptas.) por 
¡metro cuadrado de superficie ocupada y 
año, por semestres adelantados y a par
tir de la- fecha límite que para el co
mienzo de las qbras se le asigna. Este

canon será revisable y. por tanto, varia
ble por acuerdo de ia Administración.

5.a El concesionario, en el plazo de un 
mes, a partir de la fecha de la conce
sión y, en todo caso, antes dei replanteo 
elevara al 5 por 100 del importe de las 
obras la fianza depositada y reintegra
ra esta concesión con arreglo a io dis
puesto en ei artictno 84 ae la vigente 
Ley del Timbre, quedando igualmente 
Odugcxüo a presentaría en la Glicina Li
quidadora aei impuesto de derechos rea
les dentro del putzu de treinta días que 
se indica en el aparcado sexto del ar
ticulo 107 dei Reglamento para ia apli
caron  de la Ley de los impuestos de 
derecnos reales y sobre transmisión de 
bienes, de 29 de marzo de 1941 i BOe E- 
T iN  O F IC IA L  DEL ESTADO ¿le 21 de 
abril seguiente).

6.a Las ooras serán replanteadas por 
la jefatura ae oo ias  Fubi.Cas ue La c o 
rulla, con intervención ae xa Ducccxoñ 
facuitauva a ex Gi upo de Fuenos ue Cor- 
cumon, ievantaiiaooe acia que sera some
tida a la aprobac.on dé iu oupenonuad. 
El concesionario queda ooligauo a soli
citar ae ia Jefatura de Obras Fubncas la 
practica dei repianieo y a consignar el 
importe ae su presupuesto en tiempo y 
10*ma que pueua vermearse este antes 
de te raimar el pxazo hjaao para comen
zar las obras.

7.a Las ooras comenzaran en el plazo 
de dos meses y terminarán en el de doce
tXlCC>eo, CUUiiAvaiad aillaai a paxvxT
ae ia fecna ae ia concesión.

8.a Terminadas las ooras el concesio
nario lo ponara en conocmnento de la 
Jexatura ue Ooras Puoncas de la pro- 
vmexa, sonc.tanao ai nnsino tiempo su 
recoiiocinnento final, que se verileara 
con intervención de la Dirección facul
tativa aei Grupo de Puertos de Corcu- 
bmn, excenuitíiiuose acta de su resunado 
que sera sometida a ia aprouacion de la 
¿superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins- 
pecc.ón y vigilancia de la jexatura de 
Ooras PuoncaS de la provincia y de la 
Direccmn facultativa dei Grupo de Puer
tos ae Corcubion.

10. Todos ios gastos que se ocasionen 
con el replanteo, la inspección y el re
conocimiento final de xas ooras, serán

' de cuenta ael concesionario.
11. Si transcurrido el plazo señalado 

para comenzar las obras no se hubieran 
empezado esias ni souchado prorroga 
por el concesionario se considerará, desde 
luego y sin mas tramites, anulada ia 
Coüces.ori quedando a i av o r  aex x̂ >taUO 
la riaqza depositada.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento ae las disposiciones rela>- 
tivas al contrato y accidentes dei traba
jo, subsidio familiar, subsidio de vejez, 
seguro de enfermedad y, en general, a 
cuantas ae caiacfex social xiu.y 'ligcii o 
se dicten en lo sucesivo, asi como tam
bién deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de protección a la in
dustria nacional y a io que afecte a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras y, por ultimo, a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las ante
riores condiciones será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este

.caso se procederá corf arreglo a io deter- 
m.nado en las. disposiciones Vigeqtes en 
la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
.señor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dio§ guarde a V. S. muchos años.
Marid, 16 de septiembre de 1948. —El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
La Coruña.


